
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
Oficina de Secretaría General 
 
Callao, 09 de Diciembre del 2013 
 
Señor 
 
 
 
Presente.- 
 
Con fecha nueve de diciembre del dos mil trece, se ha expedido la siguiente Resolución: 
 
RESOLUCIÓN RECTORAL Nº 1090-2013-R.- CALLAO, 09 DE DICIEMBRE DEL 2013.- EL 
RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO. 
Visto el Oficio Nº 0071-2013-JÓVENES A LA OBRA-EMPRENDIMIENTO/UNAC (Expediente Nº 
01008494) recibido el 06 de diciembre del 2013, mediante el cual el Coordinador General del 
Programa Nacional de Empleo Juvenil Jóvenes a la Obra por la Universidad Nacional del Callao, 
solicita el Capital Semilla para los Ganadores de los Planes de Negocio de la Región Ancash  según 
la Cláusula 6.1.20, Anexo Nº 4, según Convenio Nº 030-2013-JÓVENES A LA OBRA 
“EMPRENDIMIENTO RURAL”. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, con fecha 18 de julio del 2013, la Unidad Ejecutora 002 Programa Nacional de Empleo Juvenil 
“Jóvenes a la Obra” y la Universidad Nacional del Callao suscribieron el Convenio Nº 030-2013-
JÓVENES A LA OBRA “EMPRENDIMIENTO RURAL” – Convenio Específico de Cooperación entre 
la Unidad Ejecutora 002 Programa nacional de Empleo Juvenil “Jóvenes a la Obra” y la Entidad de 
Capacitación Pública Universidad Nacional del Callao, para la Capacitación de los Beneficiarios del 
Programa Nacional de Empleo Juvenil “Jóvenes a la Obra”; 
 
Que, en la Cláusula Sexta: “Compromisos de las Partes”, 6.1 “Compromisos de la Entidad”, se 
establece en el numeral 6.1.20 que la Entidad (Universidad Nacional del Callao”, “Luego de haberse 
realizado el concurso (Concurso de Jóvenes Emprendedores) según las Bases Establecidas, la 
Entidad hará entrega a los beneficiarios(as), ganadores del programa, el Kit emprendedor según 
Anexo V (Reglamento para la entrega del kit Emprendedor), el mismo que supone la entrega de 
bienes de capital y activo fijo hasta por el monto de S/. 2,500.00 (dos mil quinientos y 00/100 nuevos 
soles) por cada ganador según convenio, los que debe estar contemplados y/o sugeridos en el 
presupuesto del Plan de Negocio y que se otorgarán de forma similar a los estipendios. Se 
entregarán cinco kit emprendedores por cada aula”; 
 
Que, mediante el Oficio del visto, el Coordinador General del Programa Nacional Jóvenes a la Obra 
por la Universidad Nacional del Callao, solicita el Capital Semilla para los Ganadores de los Planes 
de Negocio de la Región Ancash, según la Cláusula 6.1.20, Anexo Nº 4, según Convenio Nº 030-
2013-JÓVENES A LA OBRA “EMPRENDIMIENTO RURAL”, detallando el Cuadro de Datos de 
Jóvenes Emprendedores Ganadores de los Planes de Negocio, en número de treinta y cinco (35), 
según detalla; 
 
Que, el Director de la Oficina de Planificación, mediante Informe Nº 1690-2013-UPEP/OPLA y 
Proveído Nº 1079-2013-OPLA recibidos el 09 de diciembre del 2013, informa que existe crédito 
presupuestal para atender lo solicitado por la suma total de S/. 87,500.00 (ochenta y siete mil 
quinientos y 00/100 nuevos soles), correspondiendo a cada ganador la suma de S/. 2,500.00 (dos 
mil quinientos y 00/100 nuevos soles), con cargo a los recursos del Convenio Jóvenes a la Obra, 
Meta 008, Específica del Gasto 2.5.3.1.1.1: “Subvenciones Financieras a Estudiantes”; 
 
Estando a lo glosado; al Informe Nº 1690-2013-UPEP/OPLA y Proveído Nº 1079-2013-OPLA 
recibidos de la Oficina de Planificación el 09 de diciembre del 2013; a la documentación 
sustentatoria en autos; y, en uso de las atribuciones que le confieren los Arts. 158º y 161º del 
Estatuto de la Universidad, concordante con el Art. 33º de la Ley Nº 23733; 
 
R E SU E L V E: 



1º OTORGAR subvención por el monto total de S/. 87,500.00 (ochenta y siete mil quinientos y 

00/100 nuevos soles), a favor del profesor Ing. ROMEL DARIO BAZAN ROBLES, adscrito a la 
Facultad de Ingeniería Industrial y de Sistemas, Coordinador General del Programa Nacional 
Jóvenes a la Obra por la Universidad Nacional del Callao, para la entrega de treinta y cinco 
(35) “Kits Emprendedores”, correspondiendo a cada uno la suma de S/. 2,500.00 (dos mil 
quinientos y 00/100 nuevos soles), en cumplimiento de la Cláusula 6.1.20, Anexo Nº 4, según 
Convenio Nº 030-2013-JÓVENES A LA OBRA “EMPRENDIMIENTO RURAL”, para ser 
entregados a igual número de ganadores de los Planes de Negocio de la Región Ancash, 
según el siguiente detalle: 

 

DATOS DE JOVENES EMPRENDEDORES GANADORES DE LOS PLANES DE NEGOCIO 
"JOVENES EMPRENDEDORES RURALES - REGION ANCASH" 

N° DNI APELIDOS Y NOMBRES NOMBRE DEL NEGOCIO S/. 

PROVINCIA CARHUAZ, DISTRITO DE YUNGAR - AULA "A" 

1 70191549 
MARIELA SUSY SOTELO 

MEJÍA 

TALLER DE 
CONFECCIONES "FASHION 

STORE" 
2,500.00 

2 45187604 
YUDI MARIBEL MOTA 

LOLI 
DESAYUNOS "FRUTOS DE 

MI TIERRA" 
2,500.00 

3 48103312 
GLORIA GUISELLA 
COLONIA PALMA 

GRANJA DE CUYES "MAMA 
MECHE" 

2,500.00 

4 71400521 
EVILLET YELITA PALMA 

MINAYA 
BON BON BUN 2,500.00 

5 70496677 
FLOR YANINA 

HUAYANEY BRONCANO 
GRANJA DE CUY FLORCITA 2,500.00 

PROVINCIA CARHUAZ, DISTRITO DE MARCARÁ - AULA "B" 

6 46981447 
DEISY PILAR LEYVA 

COLETO 
CABINAS DE INTERNET 

"NET LC" 
2,500.00 

7 70179306 
NESTOR SANTIAGO 

CANO COLONIA 
AGROFERTILIZANTES 

"NESTOR" 
2,500.00 

8 46511391 
ROSAURA LUISA TAFUR 

MILLA 
LOS RICOS PANES 

VICOSINOS 
2,500.00 

9 70141921 
MERCEDES ANGELICA 

BEDON BRONCANO 
CONFECCIONES "YOVANY" 2,500.00 

10 47615239 
EDER CARLOS LLIUYA 

MEJÍA 
DISTRIBUIDORA DE GAS 

"EL CARLONCHITO" 
2,500.00 

PROVINCIA CARHUAZ, DISTRITO DE SHILLA - AULA "C" 

11 42869900 
RONALD RUBEN 

ALVAREZ ROMERO 
MULTISERVICIOS 

"GIOMARA" 
2,500.00 



12 44561984 
FLORDA MARGARITA 

MORALES ALEJO 
TEXTILERÍA "FLOR DE 

MARGARITA" 
2,500.00 

13 46819695 
IRMA DELITA CADILLO 

CADILLO 
RESTAURANT "SABOR Y 

SAZON" 
2,500.00 

14 47764999 
EMILY LISSET ARANIBAR 

MORALES 
POLLERÍA "EL POLLO 

LOCO" 
2,500.00 

15 45040108 
MADONNA JANETH 
RAMIREZ ALIAGA 

QUINUERÍA "EL BUEN 
SABOR" 

2,500.00 

PROVINCIA CARHUAZ, DISTRITO DE ATAQUERO - AULA "D" 

16 43280587 
SABINO EDMUNDO 

MENDOZA GUTIERREZ 

CONFECCIONES Y 
BORDADURÍA "SABY 

SPORT" 
2,500.00 

17 46982008 
SULMA CRISALDA 
MENDOZA MOTA 

JUGUERÍA Y CAFETERÍA 
"PURA FRUTA" 

2,500.00 

18 44750183 
NORMA VICTORIA RIOS 

SANCHEZ 
CHIFA RESTAURANT 

"DELICIAS DE NORMA" 
2,500.00 

19 71503825 
BELLA ANGELICA 

CHAVEZ MILLA 

PANIFICADORA Y 
PASTELERÍA "SABOR 

CARHUACINO" 
2,500.00 

20 70973104 
RUSMEL ALEJANDRO 

RUIZ PASTOR 
PRODUCTORES 

AGROPECUARIOS "RUIZ" 
2,500.00 

PROVINCIA AIJA, DISTRITO DE LA MERCED - AULA "E" 

21 46654371 
ELIZABETH SEEMA 

CASTILLO MEJÍA 
"SABOR ANDINO" 2,500.00 

22 70480419 
ERICK GROBER 

MELGAREJO PATRICIO 
APÍCOLA EL GRAN ABEJÓN 2,500.00 

23 70466538 
WINI MIRTHA MEJIA 

TORRE 
PANIFICADORA "YULIAN" 2,500.00 

24 74317160 
LUIS BEQUER MEJIA 

ANTUNEZ 
TRUCHAS "EL GRAN 

SALMÓN" 
2,500.00 

25 70466553 
ENRIQUE LUIS ESPINOZA 

PATRICIO 
"CUY MERCEDINO" 2,500.00 

PROVINCIA AIJA, DISTRITO DE AIJA - AULA "F" 

26 46604279 
REMIGIO MARCELINO 

REYNALTE CALVO 

CARPINTERÍA Y 
MUEBLERÍA 
MARCELINO 

2,500.00 

27 47640908 
ALEJANDRO MOISES 
TENORIO ORELLANO 

RESTAURANTE "LA 
MAGIA DEL SABOR" 

2,500.00 



28 70152760 
JORDY NICANOR DIAZ 

SOLIS 
"SOLUCIONES 

TECNOLÓGICAS J&L" 
2,500.00 

29 47633179 
KELVIN ROGELIO 
SOTELO ANAYA 

"TRUCHÍCOLA SAK" 2,500.00 

30 71536891 
LILIAN GRETTY CORREA 

SOLIS 

EL SECRETO DE LOS 
POLOS BROASTER 

"CIELITO" 
2,500.00 

PROVINCIA AIJA, DISTRITO DE CORIS - AULA "G" 

31 43418139 
PEPE ANTONIO ROMERO 

CAUTIVO 
"POLLITOS EN FUGA" 2,500.00 

32 46213409 
HECTOR ORLANDO 
MAGUIÑA MAGUIÑA 

LAS TRUCHAS 
FRESCAS DE MI TIERRA 

2,500.00 

33 45411659 
SIMEON LEVI QUIÑONES 

HUARANGA 
FOTOS FILMACIONES Y 
ANIMACIONES "SHIMU" 

2,500.00 

34 45142856 
GINA CECILIA HIGINIO 

LEIVA 

PANADERÍA Y 
PASTELERÍA "LA 

DELICIA" 
2,500.00 

35 44064454 
MARIA CRUZ CHAVEZ 

QUIÑONES 
RESTAURANT "EL BUEN 

SABOR" 
2,500.00 

MONTO TOTAL S/. 87,500.00 (Ochenta y Siete Mil Quinientos con 00/100 Nuevos Soles) 

 
2º DISPONER, que a través de la Oficina General de Administración, el egreso que origine la 

presente Resolución se afecte a la Meta 008, Específica del Gasto 2.5.3.1.1.1: “Subvenciones 
Financieras a Estudiantes”, con cargo a los recursos del Convenio Jóvenes a la Obra. 

 
3º DEMANDAR al profesor Ing. ROMEL DARIO BAZAN ROBLES, adscrito a la Facultad de 

Ingeniería Industrial y de Sistemas, Coordinador General del Programa Nacional Jóvenes a la 
Obra por la Universidad Nacional del Callao, que presente a la Oficina General de 
Administración el informe económico correspondiente, debiendo adjuntar los comprobantes de 
pago que acrediten haber realizado el gasto correspondiente. 

 
4º TRANSCRIBIR la presente Resolución a la Unidad Ejecutora 002 Programa Nacional de 

Empleo Juvenil “Jóvenes a la Obra”, a los Vicerrectores, Facultades, Escuela de Posgrado, 
Órgano de Control Institucional, Oficina General de Administración, Oficina de Bienestar 
Universitario, Oficina de Archivo General y Registros Académicos, Oficina de Contabilidad y 
Presupuesto, Oficina de Tesorería, interesados, para conocimiento y fines consiguientes. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
Fdo. Dr. MANUEL ALBERTO MORI PAREDES.- Rector de la Universidad Nacional del Callao.- 
Sello de Rectorado.-  
Fdo. Mg. Ing. CHRISTIAN JESUS SUAREZ RODRIGUEZ.- Secretario General.- Sello de Secretaría 
General.- 
Lo que transcribo a usted, para su conocimiento y fines consiguiente.  
 
 
 
 
 
cc. Rector, Programa Nacional de Empleo Juvenil “Jóvenes a la Obra”, Vicerrectores, 
cc. Facultades, EPG, OCI, OGA, OBU, OAGRA, OCP, OFT e interesados. 


